
LA OBRA DEL CONGRESO DE BRUSELASEL TRIBUNAL INTERNACIONAL DE JUSTICIA
• En mi artículo anterior, dedicado a ex-I 

poner las ñolas principales que caracteri
zan la obra del reciente Congreso de Bru- 

.selais, hice alusión al asunto con que voy a 
ocuparme ahora: la composición del futu
ro Tribunal internacional de Justicia.

Era lógico que al tratarse de él se acen
tuase de un ruodo especial y se precisara, 
hasta el grado mayor posible de aplica
ción al caso, lo que constituyó en todo mo
mento la preocupación fundamental de los 
congresistas, n saber: la distinción clara 
y terminante entre la finalidad jurídica (ju
dicial en el punto a que ahora me refie
ro) que se persigue con la Sociedad de 
Naciones y cualquier otra finalidad polí
tica a qge pudiese propender el < 'onsejo 
mencionado en el pacto de 28 de junio.

Es posible que algún erudito en mate
rias de Derecho, o algún purista de los 
que hilan delgado en punto a los escritos 
de los demás, observe que lo político es 
también jurídico, y que no puede sostener
se en buena doctrina esa distinción. Pero 
el Congreso, sin desconocer la posible ob
jeción tecnológica, la pasó por alto, sa
biendo bien lo (pie quería decir v dar a cn-i 
tender. Para él. lo jurídico significa la 
consideración juila y elevada de los prin
cipios de Derecho correspondientes a la ta
bla de los que son o deben ser patrimonio 
de toda nación y acompañarla en los con
flictos y discusiones que con otra pudieraiT 
suscitarse, y lo político representa la an
tigua razón de Estado, los intereses egoís
tas de un pueblo o de los elementos direc- 
lóres y gobernantes de él, que no siempre 
(¿podremos decir nunca?) se han ajustado 
aT respetó y consideración de los derechos 
ajenos.

Establecida esa distinción (nadie la de
finió, pero todos la llevaban en la mente, 
,V por eso hubo inteligencia absoluta en
tre todos los delegados desde el primer 
momento), se quiso expresarla de un mo
do práctico al tratar de la organización del 
futuro Tribunal de justicia. El mejor modo 
de expresión, en este caso, era determi
nar la cualidad primordial que debe pre
sidir a la selección de ios magistrados o 
jueces de aquel Tribunal.

La Sección tercera diel Congreso, en 
que ese punto se discutió detenidamente, 
y luego el pleno, con su aquiescencia a la 
conclusión votada, dijeron con toda pre; 
fisión que aquella cualidad había de ser 
la de hombres de Derecho; es decir, de 
prestigios indudables, más que por el sa
ber (que también hace falla), por la in
dependencia, por el espíritu de justicia, 
por el sentido de humanidad, triunfador 
de las pcqueñeccs de la j>atrioteria 
egoísta. No pude menos de acordarme 
del presidente Magnaud, que representa, 
con su sentido judicial, un aspecto de esa 
orientación que el Congreso pide para 
los jueces a quienes ha de confiarse, si el 
noble jiropósilo llega a ser un hecho, la 
resolución de cuestiones muy delicadas 
de orden internacional.
, Era preciso buscar una fórmula que di 
jóse eso de modo claro y breve a la vez. 
Lo que la Sección aprobó me parece, en- 
!,'e las varias que hubieran podido adop- 
'■'rse, una de las que con menos palabra 
■levan un contenido mayor.

Se partió dé la afirmación resuelta del 
Principio de igualdad de los Estadas en 
punto a la elección de los jueces, sin que 
ninguno de aquéllos pueda tener en el Tri
bunal más que un solo juez. Y se añaum: 
®La elección se hará sobre la base de una 
lista de candidatos designados por los Es- 
lados. Cada Estado tendrá derecho a pre

sentar un número máximo (que se deter
minará más adelante) de candidatos de su 
nacionalidad y, con el /ín de señalar biefl 
que el ¿uez eslá al servicio exclusivo de la 
Justicia, un número mayor de candidatos 
de otras nacionalidades.»

Se sienta con esto un principio de selec
ción, que eslá por encima de las mismas 
conveniencias o vanidades nacionales, que 
prevé el caso de una penuria circunstan- 

; cial de prestigios adecuados en una na- 
i cuín determinada, y que permite consa

grar, por una designación en que sólo 
pueden caber motivos elevados, las gran
des autoridades jurídicas y éticas del mun
do entero, los hombres en quienes la hu
manidad nucía <pie aspira a surgir en la 
Sociedad • de Naciones deposita confia
da su aspiración vehemente de que nunca 
el juicio de Derecho se vea torcido por ra
zones secundarias o menos nobles.

So objetará quizá que hay en todos los 
países muchos hombres eminentes total
mente ignorados lucra de su nación. Esto 
es cierto para la masa de las gentes, mas 
no para las personalidades que en cada 

i una .de aquéllas intervendrán, como ex
presión la más alta de la inteligencia y el 
sentido jurídico, en la designación de los 
candidatos referidos. Cada vez la vida se 
internacionaliza más y los hombres de 
valer de todas partes se comunican más a 
menudo y se conocen mejor. Es posible, 
pues, que la designación a que se refiere 
la fórmula se verifique de modo que cum
pla la garantía ijue con ella se busca. De 
todos modos, el poner en esa esfera de 

> humanidad, por encima de ¡a división de 
i las naciones, el hecho, por muchas razo

nes trascendental. de la elección de jue-
- ces, muestra bien cómo los hombres que 
, se empeñan en que sean realidades los
- sueños de otros tiempos, colocan corno su 
r prema garantía de todos la justicia y la
- responsabilidad moral de los encargados 

de aplicarla.
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